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neral de Universidades, Investigación y Tecnología copia de la 
renuncia del titular y del contrato formalizado con el candidato 
reserva.

4. En el caso de no existir solicitante, que se declare de-
sierta alguna de las plazas ofertadas o que la lista de reserva 
se agote, las universidades y organismos de investigación co-
rrespondientes proveerán dichos contratos de personal inves-
tigador doctor de acuerdo con los procedimientos de selección 
de personal de cada uno de los organismos beneficiarios.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante esta Secretaría General de Universidades, Inves-
tigación y Tecnología en el en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a los artículos 
10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de junio de 2011.- El Secretario General,
Francisco A. Triguero Ruiz. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2011, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de delegación 
de competencias en la Dirección del Distrito de Atención 
Primaria Costa del Sol (Málaga), para la firma de docu-
mentación relacionada con el proyecto que se cita.

El Distrito de Atención Primaria Costa del Sol (Málaga), 
como centro del Servicio Andaluz de Salud, participa en el pro-
yecto denominado «Combing social interaction and long term 
monitoring for promoting independent living», conocido bajo el 
acrónimo de GIRAFF+ y financiado a través del 7.º Programa 
Marco de Investigación y Desarrollo Tecnológico de la Unión 
Europea 2007-2013.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
en su art. 69 atribuye al Director Gerente del Servicio Andaluz 
de Salud la representación legal del mismo. No obstante, el 
art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como los arts. 101 y 102 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de 
Andalucía, permite la delegación del ejercicio de determinadas 
competencias en otros órganos, cuando razones de oportuni-
dad o conveniencia así lo aconsejen.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios 
de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Anda-
luz de Salud, establece que los distritos de atención primaria 
constituyen las estructuras organizativas para la planificación 
operativa, dirección, gestión y administración en el ámbito de 
la atención primaria, con funciones de organización de las ac-
tividades de asistencia sanitaria, promoción de la salud, pre-
vención de la enfermedad, cuidados para la recuperación de la 
salud, gestión de los riesgos ambientales y alimentarios para 
la salud, así como la formación, la docencia e investigación.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección Gerencia del Distrito 
de Atención Primaria Costa del Sol (Málaga), el ejercicio de 
las competencias necesarias para la firma de documentos re-
lacionados con el desarrollo del proyecto GIRAFF+ del citado 
Programa.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta 
Resolución.

Sevilla, 1 de julio de 2011.- El Director Gerente, José Luis 
Gutiérrez Pérez. 
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rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 2546/2010, y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 16 de junio de 2011 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 16 DE JUNIO DE 2011, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 2546/2010, 
INTERPUESTO POR DON JUAN CARLOS CASTILLO SALUS, Y 

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
2546/2010, interpuesto por don Juan Carlos Castillo Salus 
contra la Resolución de 27 de mayo de 2010, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas 
de aspirantes que han superado el concurso-oposición de las 
categorías de Albañil, Calefactor, Carpintero, Electricista, Fon-
tanero, Mecánico, Peón, Pintor y Telefonista, se anuncia la pu-
blicación de dichas listas, se indican las plazas que se ofertan 
y se inicia el plazo para solicitar destino; y contra Resolución 
de 1 de octubre de 2010, de la misma Dirección General, por 
la que se desestima recurso potestativo de reposición formu-
lado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 16 de junio de 
2011. El Director General de PersonaL y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,


